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Redes “Beto” 
 

Redes de pesca, juegos.  
deportes, contenciones,  

protecciones de balcones,  
escaleras y mucho más. 

Ruta 210 Km 43 A. Korn  

Frente a l  Pol ideport ivo Munic ipa l  Padre Múgica   
C o m u n í c a t e  a l  0 2 2 2 5 - 4 2 4 8 2 7  

FM La Región 

Bájate la APP *https://fmlaregion.com.ar*  

Tu radio 
Tu lugar 

Al  
mundooo 

106.5 
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 **Aumenta tus ventas** 
 

Combo La Región  
 

FM La Región 106.5,   Noticias de la Región Web 

y nuestras páginas y canal de Facebook  
 

Comunícate al 1132595287   

ANDABA EN MOTO  
ROBADA POR EL CENTRO 
DE A. KORN 
  
Un menor de 17años quedo imputado por encubrimiento luego 

de identificarlo y cursar los datos de la motocicleta marca Da 

Dalt 110cc en la que circulaba. 
 

La detención del rodado se produjo en Sagarra y San Martin, 

pleno centro de la ciudad de A. Korn cuando oficiales de poli-

cía local detuvieron la marcha del motovehículo, notando que 

su conductor estaba nervioso, solicitando documentación per-

sonal y de la Da Dalt manifestó carecer de ambos, cursados sus 

datos al operador radial constataron que la motocicleta contaba 

con pedido de secuestro del 12 de agosto del 2023. 
 

Puesto en conocimiento el Fuero Penal Juvenil ordenó se lo 

notifique de la causa, se secuestre el rodado y se otorgue su 

libertad. 

CUATRO MASCULINOS  

APRESADOS POR  CIRCULAR EN 

AUTO TRUCHO 
 

Cuatro masculinos mayores 

de edad que se movilizaban 

en un Volkswagen  Senda 

quedaron imputados por 

alteración de numeración 

de objeto registrado. 
 

La detención del rodado se 

produjo el pasado martes 

15 del corriente en Ruta 

210 y Honduras, revisado 

ocularmente se constató 

que las numeraciones de 

motor y chasis estaban 

adulteradas, poniendo en 

conocimiento de la Fiscalía 

en turno del ilícito, quien 

avaló lo actuado por los 

servidores públicos y orde-

nó se labrasen actuaciones  

por alteración de numera-

ción de objeto registrado a 

los cuatro masculinos y 

secuestro del vehículo. 

 

GUERNICA 

MATAN A UN JOVEN  

EN LA PUERTA DE SU CASA 
  
Un joven de 21 años identificado como Alexis Esco-

bar fue asesinado en la puerta de su casa en momen-

tos que se encontraba charlando con amigos. 
 

Una fuente de la investigación decía a este medio 

que el asesino pese a su corta edad  tendría proble-

mas de larga data con la víctima. 
 

El hecho tuvo lugar en calle 116, entre 123 y 125 de 

Guernica, partido de Pte. Perón, en momentos que el 

victimario pasó por el frente de la vivienda Alexis a 

bordo de una motocicleta negra de alta cilindrada, sin mediar palabra efectuó varios disparos con-

tra la humanidad de Escobar para luego acelerar y perderse de vista. 
 

La víctima fue llevada al hospital Cecilia Grierson de Pte. Perón donde pese al esfuerzo de los 

facultativos dejó de existir. 
 

Tomado conocimiento la fuerza policial de las características del agresor montó un rápido operati-

vo para apresarlo, tarea que se hizo efectiva en cercanías del ataque que le costara la vida Alexis 

Escobar. 
 

En sede policial se tomó conocimiento que el homicida pese a su corta edad (16 años) tendría dos 

causas abiertas, una por lesiones de fecha 24/09/2022 y otra por abuso de arma con violación de 

domicilio del 10/04/2023 

POLICÍAS DE PTE. PERÓN  

AGASAJARON A LOS NIÑOS  
 

Efectivos de la Comisaría de la Mujer y la Familia junto a camaradas de la Jefatura de Estación Departamental de Pte. 

Perón agasajaron a los purretes, el acto se llevó a cabo en la plaza del Bº La Yaya, ubicada en calle 115, entre 106 y 

108 del mencionado distrito, frente mismo donde funciona la Comisaria de la Mujer y la familia. 

 

En diálogo con la 

prensa los titulares 

de ambas reparti-

ciones manifesta-

ron “esto se reali-

zó con el aporte 

de todos los efec-

tivos, quienes no 

dudaron un minu-

to en apoyar nues-

tra iniciativa, sin 

ellos y el acompa-

ñamiento del per-

sonal de tránsito 

municipal que 

cortó la calle para 

el normal desarro-

llo de la fiesta, 

hubiera sido im-

posible”, así se 

expresaban en 

conjunto la titular 

de la Comisaria de 

la Mujer y Familia 

Oficial Principal 

Eliana Stankevi-

cius y el Comisa-

rio Inspector Leo-

nardo Litvachkes. 
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Av. H. Irigoyen 29.733 A. Korn 
Tel: 02225– 421859 / 423012 

 

Av. Alte. Brown 67 San Vicente 

Tel. 02225 483600 
E-Mail: puertoargentino00@hotmail.com 

FM La Región 106.5 

Tu vidriera comercial 
Desde A.  Korn para toda su zona de influenc ia  

Pregunta por  el  combo La Región y  un representante de la emisora pasará 

a v is i tarte  
C o m u n í c a t e  a l  1 1 3 2 5 9 5 2 8 7   

 
Escúchanos en tu celular, bájate la aplicación *https://fmlaregion.com.ar* La 1065, única emisora de habla hispana de la región    Nº 679 
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NO SE OLVIDEN DE TEHUEL 
Desde el 11 de Marzo del 2021, pasados dos años de su  

desaparición hay una familia que no tiene consuelo. 
 

Responsables que están al frente de la investigación,  

háganse cargo y honren el puesto que ostentan,  

encuentren a Tehuel De La Torre. 

 

Envíos a domicilio 

Tel: 2224535367 

A. KORN 

TENÍA PEDIDO  

DE CAPTURA 
 

Personal policial durante 

recorrida de rutina observó 

el desplazamiento sospe-

choso de un sujeto que al 

denotar la presencia de los 

oficiales intento volver so-

bre sus pasos, actitud que 

determinó  cortar su paso 

en calle Arenales al 1300 

de Korn. 

 

Tal situación derivó en su 

identificación, cursado sus 

datos al operador radial 

recibieron como respuesta 

que Gastón Daniel (44) 

contaba con pedido de cap-

tura activa en causa por 

protección contra la violen-

cia familiar a solicitud del 

Juzgado de Paz de San Vi-

cente de fecha 16 de di-

ciembre del 2022, traslada-

do a la comisaria de la mu-

jer y familia, quedó a dis-

posición del Juzgado que 

requería su aprehensión. 

L O  D E N U N C I Ó  P O R  I N T E N T O  D E  R O B O   

P E R O  N O  E N C O N T R A R O N  E L  A R M A  
 

Una mujer mayor de edad denunció a un masculino por intento de robo, para tal el victimario ha-

bría utilizado un arma de fuego. 

 

Con los datos aportados por la damnificada salieron en busca del sujeto, siendo divisado y apresado 

en la intersección de las calles Luis María Drago y Madero del Bº Santa Ana de A. Korn, requisado 

no se encontró arma de fuego u otro elemento similar, motivo por el cual una vez identificado en 

sede policial se puso en conocimiento de la UFI Descentralizada de San Vicente que ordenó labra-

sen actuaciones por averiguación de ilícito y otorgue su libertad. 

C I R C U L A B A  E N   

M O T O  R O B A D A  
 

Un masculino circulaba a bordo de una motocicleta marca Motostar 110cc, sin patente colocada 

realizando maniobras imprudentes por calles del barrio Santa Ana de Korn. 
 

Oficiales que recorrían la zona en móvil identificable detuvieron su marcha para su identificación 

en el cruce de Madero y Mitre, cursados los datos del motovehículo al operador radial se constató 

que contaba con pedido de 

secuestro activo por el deli-

to de hurto automotor a soli-

citud el Juzgado de Garan-

tías Nº 1 de Lomas de Za-

mora, por el hecho acaecido 

en jurisdicción del partido 

de Esteban Echeverría des-

de el 15 de julio de 2020, 

quedando Alejandro B. C. 

(32) imputado por encubri-

miento. 

*EVITEMOS INUNDACIONES* 

¿QUIÉN O QUIÉNES CONTROLAN 

LA  CONSTRUCCIÓN DE LOS  

ASFALTOS EN SAN VICENTE? 
 

Una pregunta que nos hacemos quienes observamos  los trabajos que realizan las empresas contratadas por el municipio de San 

Vicente y los que este realiza es : ¿QUIÉN O QUIÉNES CONTROLAN LOS ASFALTOS QUE SE REALIZAN EN EL DIS-

TRITO?, los que en algunos casos dejan mucho por desear. 

 

Así las cosas, tal cual como la comentamos sucede, los asfaltos que se construyen en su mayoría no les colocan los “CAÑOS CRU-

ZA CALLE”, acción que impide el  paso de esta y por ende el escurrimiento del agua, por dar un ejemplo es el que se está haciendo 

en CAMINO REAL Y SU CONEXIÓN A LA EX RUTA 210, lo que inevitablemente será producto de futuras inundaciones. 

 

Otra de las falencias que tiene la cartera de servicios públicos es la falta de limpieza de los caños que se encuentran a la vera de la 

Av. H. Yrigoyen ex Ruta 210, como así también el hacer levantar o levantarlos ellos con las maquinas del municipio aquellos que 

no son de 1metro de diámetro como estipula Vialidad Provincial para todo su tramo de la Ruta 210, para que el agua de un gran 

sector de los barrios que se encuentran al este y oeste de la Avenida que llega a los zanjones  que corren a ambas manos de la cinta 

asfáltica corra ágil hasta sus respectivos canales. 

 

A esto se le puede sumar lo sucio que son algunos vecinos que arrojan en las zanjas de sus casas, basura de todo tipo, en otros casos 

las tapan para ingresar y egresar a sus hogares, sin siquiera colocar un caño o hacer un puentecito aéreo, como si esto fuera poco 

donde existen estos caños o puentes los llenan de basura que impide el libre paso del agua. 

 

En un futuro no muy lejano, ya que se avecina la corriente del Niño con lluvias torrenciales seguramente se verán afectados casi 

todos los barrios que componen el ejido sanvicentino, culpa a la 

negligencia de la gente y/o  impericia del municipio por falta de 

trabajos concretos, por  no hacerlos o dejarlos inconclusos como 

nos tiene acostumbrados esta administración municipal, perjudi-

cando a cientos de familias que se verán afectadas por el ingreso 

de agua a sus casas, con el daño que eso ocasiona, el que se po-

dría evitar si el municipio se pusiese a trabajar ya y con responsa-

bilidad. 


